
                  

                                  Calle 32 A No 19 - 13, Bogotá  

   PBX: 606 80-80  
                                  E-mail: procesos.concursales@serlefin.com 

Bogotá, 04 de abril de 2023  

Señores 

Superintendencia de Sociedades  

webmaster@supersociedades.gov.co 

 

ASUNTO:  

Renuncia poderes Dra. ARLENA PATRICIA HOYOS MORALES y Dra. VALERIA GÓMEZ 
RODRÍGUEZ - Colpensiones 

 
Cordial saludo, 

 

ARLENA PATRICIA HOYOS MORALES identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.436.090 

y T.P. 260.612 del C.S. de la J. y, VALERIA GÓMEZ RODRÍGUEZ identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1015430935 y T.P. No. 245.251; en calidad de apoderadas de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES NIT 900.336.004-7, de conformidad a los poderes 

conferidos, comedidamente manifestamos a usted que renunciamos a los poderes con los cuales 

se representó a Colpensiones como acreedor, dentro de los procesos relacionados en el anexo que 

acompaña este memorial. 

 
Solicitamos amablemente, radicar este oficio de renuncia en cada uno de los procesos relacionados. 

 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso 4 del artículo 76 Código General del Proceso 

adjuntamos comunicación dirigida a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 

con la cual se notificó el motivo de la renuncia y la relación de los poderes.  

 

En atención a la renuncia presentada, para efectos de cualquier actuación procesal o comunicación 

posterior, las mismas pueden ser dirigidas al correo electrónico 

procesosconcursales@colpensiones.gov.co  

 
Por lo anterior, sírvase señor Juez tener a bien la presente renuncia. Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 
 
 
 

ARLENA PATRICIA HOYOS MORALES  VALERIA GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Apoderada Colpensiones    Apoderada Colpensiones - S 
C.C. No. 1.047.436.090    C.C. No. 1015430935 
T.P. No. 260.612 del CSJ     T.P. No. 245.251 del C.S. de la J.  
aphoyosm_11@hotmail.com    valeria.gomez@serlefin.com  

 
 
Anexos: 

1. Anexo n°1 contentivo de la relación de procesos en los cuales se presenta esta denuncia. 

2. Correo de notificación de renuncia a la Administradora Colombiana de pensiones –Colpensiones. 
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